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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. <
___S^PUBLrc^D0S LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Gaceta del 30 de Octubre de 1883. , 

teitacia del Consejo de Ministros.

1^ "“^ ■ “'"*"'',27 de Agusto de ( Exc..no. Sr.: He dado cuánta á
—Director gene- ' S. M. «1 Rey (Q. D. G.) del pxpe- í 

d e mpuestos. diente instruido para la revisión de i

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tente salud.:

^ceta del de 20 Octubre de 1883.

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES.

Exemo. Sr.: Pasadoá informe del 
^ODsijo de Estado en pleno, con 

*^”1 orden de 21 de Mayo último, 
expediente instruido á instancia 

*^ Ayuntamiento de Maceda, pro- 
de Orense, en solicitud de 

’<!'’ ^® su cupo de consumos cor- 
®Widiente a) año económico de 
^83, dicho alto Cuerpo, con fe- 
M de Julio próximo pasadi,, h«* 

**01 Diado de acuerdo con ese Cou

^ Exemo. Sr.: He da.ío cuenta â 
S M. el Rey (Q. D g y ,,^, ^^ _ 
diente instruido para la revisión de 
la carga de justicia dé 844 pesetas 
51 céntimos de renta anual que por 
el equivalente de las alcabalas de 
Guaro, provincia de Má aga, figura 
en los presupuesto.s generales” del 
Estado bajo ei núm. 378 del artí- 
cujo^y capítuo primeros. Sección 
4. , a favor del Ayuntamiento de 
dicha villa:

Resultando que el partícipe ha 
justificado su derecho con los docu
mentos exigidos HD la Rnal orden 
de 30 de Mayo Je 1855. completán
dose la documentación con las cer- 
tificacionescorrespondieutes dees;is ! 
oficinas: |

Vistas las disposic¡oue.s vigentes 
en la materia:

Considerando que dichas a caba
las fueron segregadas d > la Corona í

j la carga de justicia de 54 pesetas ’ 
47 céntimo.'’ d<^ renta anual que por 1 

j el equivalente de las alcabalas de ■ 
| Tejano, provincia de Soria, figura 
1 en 108-presupuestos generales del

Estado bajo el núm 534 del artícu
lo y capítulo primeros, Sección 4.*, 
á favor del Marqués de Vilueña: •

Resultando que .el partícipe ha ' 
presentado los di cuníentos exigidos ' 
por la Real orden de 30de Mayo de j 
1855 para justificar el derecho á que ' 
sean reconocidas lascargas de jus- i 
ticia procedentes de alcabalas; ha- 
biéudose completado porTas^oficinas 
la documentación eón las certifica-

equivalente de las alcabalas de Va- 
Hegera, p ovincia de Burgos, y la 
de Baltanás, Abarca y Guara, de 'a 
de Palencia, figura en los presu
puestos genera es del Estado bajo 
el núm. 71 del artículo y capítulo 
piimeros. Sección 4.*. á favor del 
Marqué.s de Aguila-Fuente:

ResultanJo que el partícipe ha 
presentado los diicumentos exigidos 
por la Real orden de 30 de Mayo de 
1855 para que puedan ser recon^ci- 
da,s las cargas de justicia proceden
tes de alcabalas, habiendose com
pletad'» por la.s ofi, inas la documen
tación con las certificaciones nece-

p^r ti.ulo oneroso confirmad
o, ha j poíterioriUad; que el partícipe

<> con

ciones oportunas que prueban no i 
ha sido aquél indemuizadoj y cual 
es la Verdadera renta qu-i correspon
de abonar:

Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia:

Considerando que las alcabalas 
de Tejado, fueiou segregadas de la ! 
Coi Ona por título oneroso confirma-

j sarias para justificar la verdadera 
j renta que en su caso Jebe abonarse, 
( y que no ha sido indemnizado el 

partícipe:

'Que considerando que el aumen- 
* ®' 50 por 100 que le resulta en 

actual cupo de consumos, com- 
*''Bdo Con el que tenía antes de la 
He 31 de Diciembre cíe 1881, 
^'lentro Je los limites marcadi-s 
/ I'* Real Orden de 15 de Julio 
*1882.
j ^unsiderando que el tipo medio 
/^Vainen individual señalado á 
^pueblos de igual base de pobla- 
1 de 5*75 pesetas; y resultan- 
,jj. de que se trata el de 4'03, 
j^^^e uu beneficio de 1'72 pesetas, 
i^”^© desestimar la reclamación 
^*'®bi'ido Ayuntamiento.»

1 ®diifopmándü8H S. M. el Rey 
^.■^) con lo informado por di- 
ij^ o Cuerpo, se ha servido resol- 
I^i^^o el mi.s-mo prop ’ne.
^’wl orden lo digo a V. E. pa
li^ ^^^ocimiento y efectos consi- 
| ’'^®s. Dios guarde á V. E. mu- |

ha sido indemnizado; que la renta 
consignada es la que lecorresponde 
y que por la permuta verificada en-
treelcitado Ayuntami»‘ntoy D. Juan 
Chumacero adquirió aquél todos los 
derechos que á éste y sus «lep-mdien- 
tes pudieran c<»rre.spouder porrazón 
de las alcabalas permutadas, entre 
los cuales es el principal el que hoy 
haCe valer, solicitando la declara
ción de subsistencia de la carga de 
justicia de que se trata;

S. M , conformándose con lo infor
mado por las Seccione.s de Hacienda 
y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar sub
sistente la referida carga de jus
ticia.

De Real orden lo digo á V. Ë. pa
ra su conocimiento y efectos Corres, 
pondientes, con devolución del ex
pediente original. Dios guarde á

do por Real cédula posterior; que el 
participe no ha sido indemnizado, y 
que la renta quo le corresponiie en 
equivalencia de dichas alcabalas es 
la de 63 pesetas 62 *éntimos;

S. M. conformándose con, lo infor- ' 
mado por lasSéccinnes de Hacienda

Vistas la.s disposiciones vigentes 
en la materia:

Considerando que las referidas al- 
cabala.s fueron segregada^ de la 
Corona por título oneroso confirma
do con posteriori lad; que el part ci
pe no ha sido indemnizado, y que 
la renta consignada es la que le 
Corresponde; ' -

y Gracia y Justicia del Consejo de
Estado, sf ha servido decíarar sub- '
sistente la carga de ju.<ticia de que 
se trata, por la renta anual citada 
de 63 pesetas 62 céntimos.

De R al orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos cor- 
respondient. s, con devolución del 
expediente oiiginal. Dios guarde á 
V. E. muchos :iños...Madrid 8 de Oc
tubre de 1883 —Cuesta.—-Sr. Direc
tor general de la Deuda pública.

Exemo. Sr ; He dado cuenta al
, . - . I^^y (Q- C. G.) del expe.(fi‘eute ¡ns-

^*y^- ÍT. ^^®® Madrid 8 de ! truido para la revisión de la carga 
de justicia de 1.980 pesetas 94 cé'ti-Octubre de 1883,—Cuesta -Sr DÍ-

rector general de i Deuda publica timos de renta anual Que por el

S M , coiif irmándose con lo in
formado por las Secciones de Ha
cienda y Gracia y Justicia del Con
sejo de Esta.lo, se ha servido decla
rar subsistente la carga de justicia 
de que se trata.

De Real orden lo digo á V E. pa
ra su conocimiento y efectos Cv^rres- 
pondientes con devolución del ex
pediente original Dios guarde á 
V. E. muchos años Madrid 8 de 
Octubre de 1883 —Cuesta.- Sr. Di‘ 
rector general de la Deuda púbdea-

Ministerio de la Gobernación.

DIRECCIÓN GERERAI
DE

CORREOS Y TELÉGRAFOS.

C3oi?2?eos.

JVe^fociado 2.^—Circulai^ núm. 123

INSTRUCCIÓN
que determina las bases bajo 

i las cuales se ha de admitir à la
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2 
circulación por el correo en el 
interior de la Península é islas 
Baleares y Canarias, las cartas 
y pliegos con valores decla

rados.

1’. Bajo la denominación de va
lores declarados se entienden com 
prendidos todos los representatives 
de la D^uda del Estado del Tesoro, 
y sus cupones, los billetes de Banco, 
acciones ú obligaciones emitidas 
por sociedades legítimamente Cons
tituidas,.y en general todos los va
loras admitidos á la cotización en 
Bolsa, y los documimtos que repre
senten un valor abon ib'e al por
tas or

2’ Ninguna carta ó pliego po
dra Contener va ort's por mayor 
cantidad d.- 10.000 pesetas, si se di 
rigeii de una capital de provincia á 
otra, y 5.0ÔÔ pesetas cuando se ini-

á una Admi- !pulirán ó se retn’tan
ñistráción subalterna.

3'’ El remitente de una carta ó 
pliego úcnlenieudo valores debeiá 
p eviamenté hacer là dec arai ión j 
de dichos Valores en pesetas, prime- 1 
ro eñ letras y por debajo en citras, 
en la parte superior izquierda del 
anverso del soioe. En la declara 
dón dr la cantioad incluida en una , 
Carta no se admitirán enmiendas, 
raspaduras ni interlineados, aun 
cuandn el remitente, bajo su firma, 
tratara de salvar cualquiera de es
tos defectos^ • -

4/ La Administración responde 
de 1<'S valoies inclindos en las car
tas ó pliegos declarados, .con arre
glo á las disposiciones anteriores, 
salvo en el caso de pérdida oca>io
Dada por fuerza mayor.

5,* La responsabiliiiad de là Ad- | 
ministración cesa desde el momeuto !
en que sin reclamación en el acto, ¿pq remitente serán adheridos al 
rt^isulten emregadas las cartas ó
pliegos con valores declarados al 
destinatario ó persona di bíd mente 
autorizada al efecto, prévis su iden
tificación, y despues de habudoS 
examinado detenidamente, haya 
puC'^to el «Recibí sin fractura» en 
el libro y hoja correspondieuite.

6.* Con el fin de dar á este ser
vicio toda la garantía de seguridad 
que el mismo exige, los funciona
rios de Corremos que intervengan en 
la admisión, curso y entrega de 
cartas ó pliegos conteniendo va.o- 
res -declarados, serán directa persó’ 
na mente responsab'es de las mis- 
m^ts, y, por lo tanto, de los valores 
que en ellas aparezcan declarados. 
La responsabilidad del funcionario 
de Correos empieza de.sde el mo- 
niento en que, Rajo recibo, se hace 
cargo de las cartas ó pliegos, y 
cesa en el instante en que, con 
igual formalidad, las entrega el 
empleado encargado de daría ulte
rior trasmisión, ó destinatario.

7 .‘ El remitente de una carta ó 
pliego conteniendo valores declara-

dos. además del franqueo que les 
corp sponda según su peso, con 
arreglo á la tarifa vigente, y el .de-\. 
re'ho de certificación , satisfará, 
hasta 100 pesetas, 0,10 de peseta, 
é igual cantidad por cada fracción 
de 100 pesetas que haya declarado, 
como derecho fijo de seguro de estos 
valores.

8 ' Al remitente de una carta ó 
pliego que contenga valores decla
rados se le <‘xpedirá un recibo, en el 
cual habrá de hacerse expecial men
ción d(' la cantidad declarada, asi 
Como ‘'el peso y dimensiones del ob
jeto Este rec bo se separará de un 
libro ódoble talón y Con rigurosa 
numeración de órden, cuyo número 
se estampará en la paite .superior 
derecha del anverso del sobre.

9.’ El pagodel derecho de segu
ro so efectuará préviameiite en se- 
llosde Gorréo. Estos sellé; á presen
cia dei remitente, s* adherirán al 

, talón-aviso, y se inutilizarán por 
medio de ta adro. Éi sello di* fechas 

’ de la.Adininistraüián de origen se 
! estampará, así en e talón que que- 
¡ da unido al libr... c-mo en el de 

aviso y en él iecibo que por el de
pósito efectuado se entregue al re- 
initénfe. Dichos tahmes-avi.sos serán 

! reinitidos á la Dirección general en 
. la nfisma fecha que hayan sido ex 

pedidos, con comunicación y en 
pliego certificado de oficio.

10.’ El remitente de una carta ó
pliego -Ctui—dfic-laracióu_de. yaior., 
puede solicitar, mediante el pago 
d<< un derecho suplementario de 
6,10 de peseta, que le sea dado avi
so dt^ que la carta ha llorado à su 
destino. Los sellos que representen 
este derecho se entregaran en la 
Administración de origen, con se
paración de la carta, y á près ncia 

aviso de recibo que ha de. acompa
ñar á aquella é inutilizados por me
dio de taladro. En el avi<o firmará 
el destinatario el recibo de la carta 
ó pliego, y será devuelto, certifica
do y de oficio, a la Administrae óu 
de origen. .

11.’ Los sellos que se empleen 
para el franqueo y certificación de 
una carta conteniendo valores de
clarados se adherirán precisamente 
por el lado de la dirección de la 
misma, colocándolos de modo que 
medie entré Cada uno de ellos una 
conveniente .«epáración, áfinne im 
pedir que estando unidos, puedan 
ocultar una lesión cualquiera en el 
sobre. Tampoco se permitirá que los 
sellos de correo aparezcan adheridos 
doblándose hácia los desdados dei 
sobre, de modo que oculten más ó 
ménos parcialmente sus bordes.

12 ’ Las oficinas de Correos sólo 
admitirán las cartas ó pliegos con 
valores que se les presenten cerra
dos con cinco sellos en la-ue fino, 
que sugeten todos los dobleces del 
sobre, en los que se halle estampa-

do un sello particular del remit'^n- 
te con iniciales, cifras ó nombre 
completo, y de ninguna manera 
podrán < mplea'Se para este objeto 
las llaves, monedas ú otros signos 
que dejen una huella uniforme y. 
fácil de repr >dncir. Estas cartas ó 
pliegos, cuvas dimensiones nunca 
podrán exceder de 25 centímetros 
de largo, y 18 de ancho y 5 «le alto, 
serán entregados en la-^oficinas de 
Correos, con sobre independiente, 
de bastante consistencia para que 
el roce natural de su trasmisión no 
pueda perjudicar á su contenido. 
Las Oficinas de Correos estamparán 
en el anverso del sobre del p iego 
un sello en tinta que diga: «Valores 
decbiradits »

13’ La circulación de cartasó 
pliegos con valores declarados que
dará, por ahora; limitada á las mi?: 
mas Administráciones que én hr áO 

- tualidad están autoriz idasp <ra cam- 
bb.rlos C.m el extranjero, sin per
juicio de hacérse por la Dirección 
general exíensivo este sirvició a 
his póblacv nes en que sea conve
niente éslablecerlo.

U? Las <.fi unas de Correos de 
la'^ poblaciones á que se' refiere la 
disposición anterior consignarán eU 
sus cuadros estalistic'ts el movi
miento, así de expedición corno de 
recib » de cartas Ô pd.‘gos con valo- 
re.s declarados.

15,’
dos con 
ráu éu 
nijiguu 
tino.

16’

I.os sobres de los certifica- 
Valores declarados qu'‘da- 
poder dél destin itario, y de 
mi»do en la oficina de des-

T -das ’as Adnainistraci^n-^s 
aut(-trizadas para recibir y expedir 
cartas ó pliegos Con valores decla
rados, y que constan en la lista 
qU'‘ sigue, Levaran un libro expe- 
cia'l, iudependient'íiuente del de los 
certificados ordin trios y del dé las 
cartas c m valores del extranjero; 
en el que anotaran estas cartas ó 
pli 'gos. y tomarán la firma de los 
empleados de las ambulantes ó con
ductores, anofándose á la vez en el 
Vaya, que firmará el empleado que 
lo reciba.

17.’ Quedaterminantementepro- 
hibida la remisión,, bajo el concepto 
de-valores declarados, dé monedas, 
alhajas u objetos preciosos.

18 .’ Tambien queda en absoluto 
prohibida la declaración de valores 
superiores Alos reai mente incluidos 
en uña carta ó pliego.

19 .’ Además delas disposiciones 
que anteceden, son aplicables á las 
cartas ó pliegos con valores declara
dos tod ts aquellas que están vigen
tes para los certificados ordinarios, 
en tanto cnanto no se hallen en 
contradicción con lo que en estás 
bases queda establecido, excepción 
hecha de la estampación en lacre 
del sello de la oficina.
• Madrid 10 de Octubre de 1883,— 
El Director general. Luís del Rey;

LISTA ALFABÉTICA de- hs Admi- 
nislraciones de Correos de Ja pro
vincia que están autorizadas pn- 
ra el camiio de cartas, contenien
do valores declarados, à que se 
rejiere la anterior Instrucción.

M<‘dina del Campo.
M'ta del Marques.
Nava del Rey.
Rueda.
Valladolid.

Núm. 1891.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

JVegocú/do ïs—jSæpropiaciones.

Visto el proyecto formado pu-a 
reformar la casa Consistorial, insta
lación d-^ escuelas de ambos séxiis 
v habitaciones de los Maes,tros, que 
hu remitido á este Gobierno el 
Ayuntamiento de la villa de Esgue
villas, con e' fin de que se haga la 
declaración de utilida 1 public^'.de 
las obras, y Cause los efectos .de la 
ley de expropiación forZ'isa. ,
- Hesnltando que en el iBolelm oji- 
cial num 271 del Domingo27 ',10 
Mayo ultimo se pub icó ei cihtCS- 
P'Uidiente anuncio en cump imhino 
de lo que preceptua la ley y reírlj;^ 
mentó de expropiación t rzosa de 
10 do Enero de 1879 y 13 le Junio 
del mismo áw). , .

Resultanuoqueduranteel termino 
señalado en aquel, se ha presentí'o 
una instancia de D. R fiel V-'lrtSCé 
vecino de alie h a 1 oCa 1 i' la ' 1 pi'otesf 1 n 
contra el provecto y s bre la qe'lP'‘* 
ción de una tinca de su propio a 
qm^ supone va á expropiarsé.

Vistos los infonpes eimúdi'S 010 
expe liente por la Excel, nticuna 
putactón provincia’ y Ayuntan, 
to niteresado, 7

Visto b que disponen el pari‘ 
3.0 del art. lO de la 
dé exproi iación forzosa y art. 
su reglamento, , 

o.listera Ihlo: qnp e' I’fy^,,!, 
feriUi' es d« sQiiui urgencia iw .^^ 
á ejecución, porque el loca 
nado hoy à escu-las ' ha 
condiciones higiénicas, ^f^ . , ¿g 
manitesbOo la, Jnuta PÆ'gienh 
instruc uon publica en o ue ' 
Ére próximo pasado. , „„¡¿q 

Considerando: que la r®®)^., g¡i- 
ó prétesta intentada por el , ^ 
fael Velasco es estempm^ne^. v^^ 
que en d caso de 
ca de su propiedad, ''®°’h b se- 
cuando el expediente llegué 
gundo periodo: y ; nne laS 

Considerando por últinuo. 9 g 
indicadas obras, san b«n«»«„i. 
no solo á. los servicios dy . acción 
nistración, sino para la m 
primaria.

He acordado con ¡ca '®^ 
declarar de utilidad Ugia, 
obras ñeque queda hecha re ^ ^ 
y (lesesíimar en su conseC 
reciamación del Velasco. ®® 

Cuya resolución o/ 
publique en el presente '«- ^^„8^1'0' 
cial, en cumplimiento y o i^pieU' 
venidos en el art híoel u_ 
to anteriormente expresa - > |gg3, 

Valladolid SO de Octubre b^
—-Manuel Somoza de la t
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NÚM. 1859. ' .

SYUNtÁIUfENTO DÈ ttLLÁDOLÍD,
í»ÉáfÓbó DE AMPLIACIÓN.

, PRESUPUESTO DE 1883 À 1884-. 1.« WMESTRE.

JES.TA DO de la recaadaeidn é ¿n versión' d‘é' fóK^ók‘ m finirai Ah 
que óvmfirende ias' eitstènc^aà re~ 

saltantes, en Jín del anterior, las cantidades
y Sf^i^M deHtiV de ^finira las otítihaciones deípr¿¿'¿¿sfy mé

Capítu
los.

1°

Í“
5:

8 
9?

Î^e resultó en fin del trimestre anterior. l ioauct<) ne Propims.
.MvmMe Montes . . . . ^ / / ' ' '
iwern;(léjni;puie^to.^ë}s^^ ’/ 7 ' ’ /
Lieni de Benelicencia Municipal. . •- ' * ’ ’
h*®;0. ‘^^/fuí^trucrión ¡ úbl ca. . . ’
ylpm rte C-'Précciôii púloica. . . . .
krteti) dé exTÍ'á.<>j’dij-ariit.s y* Eventuales.
Í^r^l-*^^ *’''‘’Í1?Í.?.^ du Hños anttu-ihres
Ídeiii de recursos ^égalés para cubrir el déficit. ?

1 Total Ingresos

- Pesetas.

—-
47.83.9

30
250

39 990 
»

.Cfs.:

¿4

Í

, 2137
417
317

12.998 
iZí^:981

^.0

03 O 
"3

Pesetas. Cs.
' C-OHGSiPTOS.

Personal.

Pesetas. Cs.

CAPÍTULO í. —Gastos de Agunta- 
mietito.

MATERIAL. TÓTÁi.

Pesetas. Cts.

.65' 
tó’.

■ 7H^
81

■ 42-

Personal.o • -

Sí” -SOHtxSPTOS.

Sumas anteriores

CA PÍLULOIV .—Instrucción pública

1.’ Personal de instrucción prima'ia. .
27* Material do escuela.s y reparación de 

efectos en las mismas. .
3.7 Alqui ores de los edificios en quo sé

hallan situadas las escue.as, y 
obras de reparación y niejóras’en

4.*1 los mismos. . .
Premios y subvenciones que se des

tinan á mejorar la enseñanza..

C sPÍiULG y. - Penencpiciff mu
nicipal.

1.* Gastos totaled del ramei, según los . 
prosupuostós ordinarios de cada
e^tabecimiento. inciuido.s en ei
general de este Ayuritainiento.

2. socorros domiciliarios, .según la le
gislación especial que rige para'
é”te ramo. . .

3.’ \uxi ios benéficos en épocas de ca- .
rostía y calamidades púb icas

4. Socorro y donducción de pobres^
transeúntes enfermos. , .

5.7 Socorros á emigrado.^ pobres.. . .’ -
6. Subvenciones que dan los fondos

municipales á varios institutes o 
establecimientos benéficos.

- CAPÍTULO yi.-r-Obras publicas.
1/

Entretenimiento de les edificios del 
C'Unúii.

Pesetas. Cs.

»

»

»

9

Material,

3
TOTAt.

Pesetas. Cs.

4974'39

»

»

Pesétas.' Cfs.

1685'24 1685'24

1 Í628M5

4974*39

1628'65

’ 2457^50
2457'50

125'00 125'00

» í
»

83'37 ^3-37

»

s's’OÓ
85.:oo

375 00 375îOO

3.‘
4.-

6.'

«.•

Sueldos de los empleados y proféso- 
tés facultativds titulares. . .

Material de oficinas é impresio eç, 
comprendidos los ga>to.s de las 
cuentas del común y correo. .

Susci iciones autorizadas.. . 
Conservación y reparación del edifi- 
r .^^"^^^® ‘^tíupa él Ayuntamiento. 
Llom de -os efectos y moviliario. . 
jastos que oi iginan las quintas. . 
Idem laselecciones municipales, pro- 

vinciales y de diputados á Cortes.
Gastos mehor- s do ¡as Casas Consis- 

tnri;desy representación del Ayun
tamiento on los actos y festivida- 
de.<púbbcá&.

CAPÍTULO lí-—Policía de seguridad.

»

» »

3/
4." 
5/

482 70 482'70
6.’

80'00 80 00 -7?

» 34'63 34 63
8/

» 100'0,0 100 00 . 9.’
9 16'50 16 50 10.*

»
11.
12.
13.

Idem de los caminos vecinales y 
puentes.. .

Idem de. la.s fuentes y cañerías.
Idem de las alcantarillas. .
Cotítmuacion o terminac ón fíe las 

obras de reparación del matadero.
Idom de las <le los mercados y pues

tos en las folias.

8
»

» 56'60 56'60

2.^

3'
4.'
5.'

Gastos de las Tenencias de la Alcal
día y escritorio de las mismas.

H:d)(‘res de los dependientes de la 
Guardia municipal de á pié y de á 
caballo.. . , . . . . . .

^'9‘Vpo y vestuario de los mismos. 
■ eguro.s de incendios. ..... 
Gastos de veredas extraordinarias y

)»

»

»

53'33
9

53'33

2.’

4’ 
5 ' 
6; 
V 
8.’

; urgentes. . » ■

4284 00 42^4^00

1999 60
24 00

1999'60
24'00

»

CAPÍTULO iïï.—Policia urbana 
rural. y

Gastos generales del ramo. . .
Alumbrado púb ico.. . .
limpieza y barrido de calbs.* ’ ' 

fixHado de los paseos públicos.. . 
Mercados y puestos públicos.^ . . 
Mataderos..
J;,ómenterio general.. . . f ’

^^ deslinde y amojonajnientó 
e urmino jurisdiccional y de te
lenos pertenecientes al común.

launas aljPrente. 4 . .

2)

»

»
»

9

»

823'76
774-70
31'78
55'00

9

: 1685'24

»

» 
»

823'76 
. 774*71)

^1'78
55 00

»

1685'24

1
2.
3.

1.

21’
3.0

1®
2.0

3.0

4.0

5.0

Aceras, empedradey adoquinado. . 
Personal de as fibras que se ejecu

tan por administración
Mati liai de la” mismas
Continuación ó terminación de las 

( bras de reparación de la Casa 
Consistoria!

Íd-m de la.s del Gi'menterio. i
Idem de los paseos públicos. . .• ^ 
Para rotulación dt) calles . . . ’

CAI ITULC VíI.—Corrección p-üblica.

Personal del Depósito municipal.
Material de idem.
Gastos de la cárcel del partido judi

cial, según presupnesto especial.

CAPÍTULO VIU. — Moíites,

Haberes de los empleados y guardas 
del ramo. .

Conservación y fomento derarbolado.' 
Gastos de deslinde y amojonamiento.

CAPÍTULO IX.—Cartas.

•Anualidad corriente de los censos.
Otra anuáli' ad á cuenta de los atra

sados hasta su e.'^tiución.
Funciones de iglesia, iluminaciones 

y festejos
Jubilaciones, p.en.”iones y viudeda- des legalmeUe aprobadas, .
Subvenciones ócomptomi.sos legal

mente contraidos por este muni
cipio.

Punías aí/rente. . . .

8
9

»

9

»
»
»

»

»

9

4974'39

8798'20 8798'20

»

2067'73
4112'25

9

2067'73
4112'25

17 40
43 95

17'40
43'95

2450'95 2450'95

»

»

í 4549'41 4549'41

23-00 23'00

19415'50

54225' 75

19415'50

59200'14
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4

ri

/Sumas an temores. .

6.0 Indemnizaciones de terrenos expro
piadas, en virtud de autorización

7.0

8.0

90 
Lio-^

11.0
12.0

13.0

10
2 .0

3.0

4.0

5.0

6.0
7.0

8.0

9.0
10.o
11 o

1.0

1.0

1.0
2.0

competente..................................
Gastoso de litigios seguidos con la 

conipetente autorización. . .
Para pago de contribución y 20 p<>r 

100 del contingente de Propios. . 
Repartimiento provincial.. . . . 
Comisiones en asuntos del Muni

cipio. ..,...■•• 
G .stos de los Juzgados municipales. 
Sesta 6.* parte de los cré'iitos del 

Estado. , '
Otros créditos según convenio. . .

CAPÍTULO X —Obras de nueva 
construcción^

Para el trozo del camino-de • 
Para la nueva fuente monumental 

en el paseo de
Para el levantamiento del nuevo 

plano de la Ciudad. . . . /• 
Pura la obra de las Casas Consisto

riales, . . •• 
Para el ensanche del Cementerio por 

el lado de 
Para el nuevo paseo de , 
Parael ensanche de la calle o pla-

Para la ampliación y distribución de

Paia la c nstrucción de mercados. 
Llom del a ciutarillado público.. . 
lem de una uscuePa en el ex-colegio 

de Doct inos.....................  • •

CAPÍTULO XI -^Imprevistos, .

Para los gastos apremiantes que ocu
rran fuera de consignaeióu duran
te el ejercicio de este presupuesto, 
V cuyo pago se autorice espiesa- 
mente Cou caigo á este capitulo.

CAPÍTULO XII.

Resultas de años anteriores. .

CAPÍTULO ADICIONAL.

» Exposiciones publicas. . . • • • 
, Para pago al Estado del descuento 

de empleados. . ..... .............

TOTAL GENERAL PESETAS. .

Pesetas. Cs.

4974*39

»

»

»

»

5>

»

Personal. Material. TOTAL.

Pesetas. Cs. j °esetas. Cts

54225*75 5920044

» » ?

467'43 467,43

»
9

» »
»

»■ >
»

»

* »

»

»

RESÚMEN.

Importa el C.ARGO, 
Idem la DATA

PESETAS 
»

103 981*20
90 345'07

j^o^istencia para el mes siguiente. . 13.636 13

VMlUdolid 2 de Octubre de 1883. -V.» B.« El Alcalde, J .sé S. Estival, 
—Está conforme: El Contador, Nicolás 6. y Pena.—El Depositario, Jn- 
lían Pizarro.

NÚM. 1897.

J)on Alejandro Martin Hodrígue^, 
Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo, á dos Gitanos y dos Gita
nas, que estuvieron en esta Villa y 
Corral de D. Marcos Velasco, el día

Dada en Cuellar á 30 de Octubre 
de 1883.—Alejandro Martin —El 
Secretario actuario. Mariano de Ci
llanueva.

» »

Alcaidia constitucional de 
Pordehumos.

Acordada por este Ayuntamiento,- 
el de Morales y Villaesper, vibas 
comuniegas, la cesión tie los pastos 
de invernía de su monte comunieoo 
que han de distrutarse desde el pró
ximo mes de Noviembi e hasta el 30 
de Abril inmediato, con 3500 cabe
zas de ganado lanar, por no haber- 
la aceptado los ganaderos de sus 
villas bajo el tipo de 5250 pesetas, 
con las condiciones facultativas y 
económicas qu i se hallan de nuani- 
fi.‘Sto, se anuncia por me<iio del £o- 
letin o^cial eon el fi t de que por el 
que lo crea conveniente, se sodei- 
tenen el acto de la subasta que 
tendrá lugar el díá cuatro de No
viembre. pruxirnt» à las once de su 
mañana en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento.

Tordehumos 26 de Octubre de 
1883. -El Alcalde, Benito Moreno.
—P. A. .le S. A., Angel Martínez, 
Secretario.

»

» »
»
»

>
» NuM 1899.

» » J Icaldia constitucional de 
Villanueva de /San Mancio.

»

»

137*50

30540-00

137*50

30540*00

En la noche del 27 del actual, de
sapareció un Cababo cuyas señas á 
continuación se exprès in, de la pro
piedad de Victoriano Pegado.

La persona que supiera su para
dero puede dirigirse a su citado 
dueño.

Villanueva de San Mancio 29 de 
Octubre de 1883.—El Alcalde, Ja- j 
cinto Otero Rivera.

» /Senas del caballo.
)> Edad tres años, alzada seis cuar-

4974'31)185370-613 90345*07 tas poco más, pelo rojo castaño, cal
zado de las patas, estr< 11a corrida
hasta el bozo, buenas formas, bien 
tratado y herrado de , los cuatro 
remos.

NÚM. 1898.

Apuntamiento constitucional de 
Olmedo.

» «Tar* <
veinte y cinco del corriente, para 
que en el término de diez días sc 
presenten ante este Jnzgailo á pres
tar la oportuna declaración en causa 
que se está instruyendo por supo
nerles autores del robo de dinero y 
efectos á Felix Martin Mesón, vecino 
de esta dicha villa, bajo apere bi- 
miento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta de asociados á la 
provi-sión de una plaza de Facul
tativo municipal nuevamente creada 
con la dotación anual de setecieotas 
cincuenta pe.<etas pagadas por tri 
mestres vencidtts de fondos múnici 
pales por la asistencia de cien fami- 
liaspobres, ciento setentay cinco d< 
fondos carcelarios y setenta y cinci 
de los de Benefict ncia por la asis

teucia, alternando con otro Profesor 
á los enfermo.^ de la Carcel del Par
tido y Hospital Civil, se anuncia la 
vacante por término de veinte 'das 
á contar desde la inserción ds este 
anuncio en. e\ .£oletin q/lcial de la 
provincia, para que durante él 
puedan preí-entár en esta Alcaldía 
so icitU'les documentádas/los Doc^ 
tores ó Liceiieia io.s en Medicina y 
Clirujía tjiie a elili aspiren, pudiendo 
lUego el íigracia id adquirir ajustes 
con los v<'cinos pudientes entre los 
700 de que se compone esta pobla
ción y SUS 'los-anejos

Olmedo Octubre 30 <le 1883.—El 
.Alcalde, Ceded.mío Rodriguez.—El 
Secretario, Laureano Iscar.

MMOSPratlIlMB
GOMPÀSlÀ ÏMICOLI 
ïast«.Niïm, Ritjufi, An-

La comisión gestora tiene el ho
nor de anunciar á los señores Sus- 
critores haber acordado, en el dia 
de hoy, convocar á Junta General 
para someter á su «probación los 
Estatutos y Reglamentos y consti
tuir la Sociedad. .

La reunión tendrá lugar en a 
ciudad’de Vitoria el dia 15 del pro
ximo mes de Noviembre à las OC0 
de su mañana y hasta el día diez 6 
dicho mes se . admitirán adhesiones 
de suscrición en casa de los señor 
Cuesta Herman, s —Valladolid- 

Vitoria 15 de Octubre d.^ 188d.^^ 
Por ña Comisión Gestora, El Seci0

1 tario, Ferm ndo Garera.

PASTOS,

Se arriendan los de yj. 
monte del Conde, en término 
llagaría de Campo.% que P 
mantener 350 reses lanares. P 
cio y condiciones entera rae ë 
que vive en la mismii tínca.

ALOS AYUmMlENTúS-

E-n la imprenta ®?*^^ 
riódico oficial calle ® 
número 17, se hallan e^ ^^^ 
cuantos impresos necesite .^^ 
Ayuntamientos como y 
los que se encarguen . P : 
culares.

' VALLADOl^^ 

mp., Lib., Encuademación
DE LEONARDO

Despacho Acera de San tranci 
™.., » P.rú fí it^
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